
Ingresa al despacho para calificar. 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00756 
 
Revisado el documento base de la acción, advierte el Despacho que la certificación 
expedida por el administrado no cumple con el lleno de los presupuestos del Art. 
422 del C. G. del P. 
 
En efecto, se observa que en el pretendido documento allegado al expediente y 
mediante el cual se busca el cobro ejecutivo, que no se establece la fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas cobradas, por lo cual el título carece de 
claridad y exigibilidad.  
 
Por lo anterior se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 
  
En consecuencia, ordenase la devolución de la demanda y sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 
 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 

  


